
 

INSTRUCTIVO PARA  LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ANTE LA DIRECCIÓN FORESTAL PARA EL 

REGISTRO DE LOS BOSQUE PLANTADOS CON SUBSIDIOS EN PROYECTOS CON  LA DGDR 

De acuerdo con las bases del llamado “Sistemas Productivos  Integrados Agroforestales” los productores 

debían registrar las plantaciones ante la Dirección General Forestal  (DGF). 

“C. Registro de bosques 
 

El plan  tendrá dentro de sus cometidos el registro de todos los bosques plantados o manejados en el plan, en forma obligatoria 
ante la Dirección General Forestal (DGF), el cual quedará plasmado en un formulario elaborado a tal efecto conjuntamente con 
dicha institución. El formulario, que será puesto a disposición de los técnicos responsables de los planes por la DGDR, deberá ser 
llenado y presentado  al finalizar el plan ante la DGF.  
 
Se deberán registrar solamente los bosques que hayan logrado al menos el 75% de plantas vivas al culminar el plan. Los gastos 
incurridos a tales efectos podrán ser considerados dentro de los costos elegibles. 
 
Este requisito será tenido en cuenta en el porcentaje de cumplimiento de actividades del plan, debiendo presentar junto con 
el informe final, fotocopia del formulario firmado y sellado por la DGF. 
 
El plan deberá obligatoriamente registrar las áreas de bosque nativo cuando estas no estén registradas y la superficie sea 
menor a 30 ha. (Formulario en DGDR) 
 
En caso que se opte por registro de bosques mayor a 30 ha, la solicitud de registro deberá  ser  firmada por un Ingeniero 
Agrónomo o Técnico forestal egresado del Consejo de Educación Técnico Profesional (ex UTU). Debiendo utilizar a tales efectos 
los formularios e instructivos que están en la web de la DGF “ 
 

A tales efectos enviamos los formularios correspondientes, la carta de solicitud de registro y calificación de 

los bosques particulares y/o nativos  y la planilla de identificación  de la propiedad de los padrones*, para 

que completen. 

*(Si no tienen este dato lo pueden solicitar en la intendencia correspondiente) 

Deben presentar en la Dirección General Forestal una carpeta  por plan, la cual deberá contener: 

- Carta de solicitud de registro y calificación de los bosques particulares y/o nativos, del grupo de 

productores (completa) 

- Planilla para identificación  de la propiedad de los padrones (completa) 

- Formulario de declaración Jurada de Calificación y Registro de los Bosques Particulares y Nativos. 

Completo (UNO POR CADA PRODUCTOR) 

- Fotocopia de la Cédula de Identidad de cada productor. 

- Croquis de los predios de todos los  productores (MAPA GOOGLE EARTH) marcando las plantaciones 

que cumplan con las condiciones definidas en las  bases. 

 (La superficie de cada bosques deberá ser como mínimo de 0.25 ha, con al menos 75% de prendimiento. Se 

considera superficie bosques nativos a toda aquella que tenga una densidad mayor a 200 árboles por 

hectárea con un cubrimiento de copas igual o mayor al 50 %). 



Montevideo,……    de………………. de 2015. 

Sr. Director de la Dirección General Forestal 

Ing. Agr. Pedro Soust 

P R E S E N T E  

Los productores que suscribe en la planilla adjunta, pertenecientes al Plan ……….……………… 

………………………………………………………………………, para la implementación de los planes 

“Sistemas Productivos Integrados Agroforestales” presentados ante la DGDR/ MGAP, solicitan por 

la presente el Registro y la Calificación de los bosques particulares y nativos sitos en la/s 

……………………………………..Sección/es Judicial del/los Departamento/s…………………………. 

………………………………………………….. correspondientes a los padrones que se detallan en las 

declaraciones adjuntas de cada productor. 

Expresa bajo DECLARACIÓN JURADA, lo siguiente: 

a. Que los bosques referidos cumplen con las exigencias establecidas en la Ley Forestal Nº 15939 y 

sus Decretos Reglamentarios, cuyas disposiciones conoce. 

b. Que los datos incluidos en el informe técnico que obra en la carpeta respectiva son correctos. 

c. Que los montes NO HAN SUFRIDO MODIFICACIONES con posterioridad a la presentación 

de dicho informe técnico. 

Firmas de los Productores  /  Aclaración de firmas                * PF si/no 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

*PF: Productor Familiar 

Técnico informante: 

Nombre y apellido: ………………………………………………………………. 

Dirección: ………………………………………………………………………... 

Tel/Fax: ………………………………………………………………………….. 



SISTEMAS PRODUCTIVOS INTEGRADOS AGROFORESTALES  2013
Planes 2013 - Dirección General de Desarrollo Rural

NOMBRE DEL PLAN:

TÉCNICO RESPONSABLE:

PRODUCTORES:

Nombres y Apellidos Nº Padrón Departamento Propietario del padrón*

* Este dato se  solicita en la intendencia correspondiente en cada caso.


